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Utilidad y limitaciones del concepto de servicios ecosistémicos para los 
análisis críticos de dinámicas socio-ecológicas (Resumen) 
Este artículo explora las potencialidades del concepto de servicios ecosistémicos para realizar análisis 
críticos de dinámicas socio-ecológicas acopladas. La frecuente ineficacia de la noción de SE para dar 
cuenta de dimensiones sociales no sería inherente al concepto, sino fruto de su inscripción en la 
modernidad ecológica. Esta última exalta una noción de neutralidad científica que contribuye a ocultar 
relaciones instrumentales de dominación sociedad-ecosistemas propias de dinámicas ambientales 
capitalistas. Para examinar esta presunción, se mapea la conceptualización de los servicios ecositémicos 
para identificar siete supuestos subyacentes que obturarían el análisis socio-ecológico crítico. El análisis 
evidencia que el concepto contribuiría a develar y abordar adecuadamente las complejidades 
socioecológicas si es inscripto en la teoría crítica. Las conclusiones reconocen su valor heurístico en tanto 
objeto de frontera, y proveen contexto para un uso alternativo al dominante, compatible con un análisis 
crítico, espacial e históricamente situado.  
Palabras clave: Teoría crítica; Modernidad ecológica; Servicios Ecosistémicos; Articulación sociedad-
naturaleza; Racionalidad instrumental. 
Usefulness and limitations of the concept of ecosystem services for critical 
analyses of social-ecological dynamics (Abstract) 
This article explores the potentialities of the ecosystem services concept for performing coupled critical 
social-ecological analyses. We argue that the frequent inability of the concept to account for social-
ecological systems’ social dynamics is not an inherent quality, but rather the result of its appropriation 
from the ecological modernity perspective, which suggests a scientific neutrality that contributes to 
hiding instrumental society-ecosystems relations of domination, typical of capitalist environmental 
dynamics. To examine this hypothesis, a mapping of the ecosystem services concept is followed by the 
identification of seven underpinning assumptions that would hinder critical analyses. We showed that, 
interpreted in the light of the critical theory, these assumptions would rather contribute to adequately 
address social-ecological complexities. The conclusions recognize the heuristic value of ecosystem 
services as a boundary object and provide context for an alternative use of the concept compatible with 
a critical, spatial and historically situated analysis. 
Keywords: Critical Theory; Ecological Modernization; Ecosystem Services; Nature–society Interactions; 
Instrumental Rationality 
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Desde sus orígenes, las ciencias sociales se plantearon escindidas de las naturales. Los 
científicos sociales se preocuparon por definir y delimitar su objeto de estudio, primero 
a la sombra de la física y la biología y luego construyendo complejos sistemas de 
conocimiento. A finales del siglo XIX, Wilhelm Dilthey (1978 [1883]) estableció una 
cuidadosa separación del estudio de la realidad histórico-social, por un lado, y la 
naturaleza por el otro, al postular “la imposibilidad de derivar hechos espirituales del 
orden mecánico de la naturaleza” (Dilthey 1978 [1883], 19). De este modo, evidenció una 
concepción de naturaleza objetual, mecánica y uniforme, y de un espíritu humano 
inmaterial y multiforme. Consolidada esta escisión, en la segunda mitad del siglo XIX los 
abordajes y los dominios respectivos de las ciencias naturales y las ciencias sociales se 
delimitaron definitivamente1. Esta división no sólo se expresó en los planteos 
epistemológicos, metodológicos y teóricos diferenciados de ambos campos de estudio, 
sino también en la “organización compartimentada de las universidades e instituciones 
de investigación, tal cual las conocemos actualmente” (Descola 2011, 9). En este proceso 
de separación del orden social y natural, la naturaleza fue “externalizada” y, junto con 
ella, “las condiciones de sustentabilidad ecológica sobre las cuales se organizan las 
culturas humanas” (Leff 2011, 17). Hinkelammert y Mora Jiménez (2009) refrendan esto 
al afirmar que los abordajes económicos abstractos prescinden de un ser humano 
concreto, corpóreo y necesitado. 

No fue sino hasta la década de 1970 en que la irrupción de la problemática 
ambiental cuestionó seriamente esta cuidada delimitación de competencias. Muchos 
conceptos e (inter)disciplinas emergieron frente a la necesidad de abordar de manera 
integral fenómenos complejos: economía ecológica, ecología política, sociología 
ambiental, geografía ambiental, entre muchas otras. Conceptos de carácter híbrido entre 
ambos campos, tales como servicios ecosistémicos (SE), sistemas humanos-naturales 
acoplados (Coupled Human and Natural Systems-CHANS) (Liu, 2007a), sistemas 
socioecológicos (Social-Ecological Systems-SSE) (Berkes y Folke, 1998; IPCC 2019), 
contribuciones de la naturaleza a las personas (Nature’s Contribution to People-NCP) 
(Díaz et al. 2018), diversidad biocultural (Mariaca 2019), ciclo hidrosocial (Swyngedouw 
2004; Linton y Budds 2013), problemsheds (Mollinga 2007 y 2020), entre otros, intentaron 
dar cuenta de la complejidad de los fenómenos ambientales e hicieron aportes a análisis 
acoplados entre factores naturales y sociales. No obstante, y a pesar de estos esfuerzos, la 
compartimentalización de los estudios científicos evidenció una persistente vigencia. En 
el marco de este debate, el concepto de SE lleva dos décadas de enorme notoriedad y es 
objeto de múltiples usos, rompiendo barreras no sólo entre la ciencias sociales y naturales 
sino también entre la ciencia y ámbitos no académicos vinculados a las decisiones e 
intervenciones.  

 
1 En geografía, por ejemplo, se exacerbó una división disciplinaria del trabajo entre la vertiente humana y 
la física.  
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En una primera aproximación, el concepto se muestra como un instrumento muy 
útil para la biología y la ecología especialmente en su interfaz con la economía (Arnauld 
de Sartre et al. 2014a). Numerosas publicaciones dan cuenta del inmenso debate en torno 
a los SE en el ámbito de la gestión, la ciencia y la política en una variedad de ecosistemas 
(de Groot, Wilson y Boumans 2002; Rositano et al. 2017; Boyd y Banzhaf 2007; Lakerveld 
et al. 2015; Cáceres et al, 2015; Almeida-Leñero et al. 2007). 

Después de tan arduo debate, el concepto se muestra como altamente político, 
polisémico y es difícil saber si se trata sólo de una moda, o de un movilizador para 
describir la dependencia humana de los ecosistemas (Kull et al. 2015). Asimismo, aún no 
sabemos si el concepto es capaz de promover realmente una nueva visión de la 
naturaleza ubicada en la profunda interfaz ciencia/naturaleza (Arnauld de Sartre et al. 
2014a).  

En este sentido, resulta pertinente preguntarse por sus efectos de verdad en tanto 
dispositivo (Foucault 2002; Deleuze 1990); es decir, como conjunto de elementos 
heterogéneos dispuestos para producir normas, sistemas de pensamiento y movimientos 
para gobernar. La proliferación geométrica de su uso nos impele no sólo a develar sus 
diferentes inscripciones paradigmáticas, sino también a explorar su reinscripción en el 
paradigma de la teoría crítica (Horkheimer 2000). Dado que constituye un verdadero 
“agenciamiento de enunciación” (Guattari 1996, 38), en la medida en que tiene capacidad 
de proporcionar soportes expresivos que forjan “máquinas abstractas y universos de 
valor que se imponen como si siempre hubieran estado déjà-là, aunque sean totalmente 
tributarios del acontecimiento existencial que los saca a la luz” (Guattari 1996, 38). 

Es fundamental aclarar que este concepto no nació con el objeto de facilitar análisis 
acoplados críticos, pero es importante preguntarnos por las potencialidades del mismo 
para alcanzarlos con el fin de promover un entendimiento de la situación histórico-social 
de cara a su transformación. En coincidencia con Horkheimer, adscribimos a la noción 
heideggeriana de verdad como desocultamiento -antes que como correspondencia con la 
realidad-, para postular que la noción de neutralidad científica, tan común en el enfoque 
de los SE, contribuye a ocultar relaciones instrumentales de dominación sociedad-
ecosistemas. Sin desocultar estas relaciones subyacentes a dinámicas ambientales 
capitalistas, el análisis socio-ecológico pierde un valor fundamental. Más aún, 
sostenemos que la frecuente ineficacia del enfoque de SE para dar cuenta de las 
dinámicas socioecológicas acopladas no es inherente al concepto, sino más bien fruto de 
su apropiación desde la perspectiva de la modernidad ecológica2. Para examinar esta 
presunción, elaboramos un mapa de sus diferentes conceptualizaciones identificando 

 
2 Este paradigma, que abarca otros términos como modernización ecológica y ecomodernización, supone 
una concepción optimista y a-política (Robbins, 2005) de la problemática ambiental que apuesta por 
soluciones tecnológicas ecoeficientes que garantizan la creación de ganancias (win-win) y su abordaje a 
través de mecanismos de mercado. 
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siete supuestos subyacentes que obturarían el análisis socio-ecológico. Los mismos serán 
retomados posteriormente como ejes para plantear posibles aperturas.  
 

Conceptualización de los servicios ecosistémicos 
Entre las definiciones de SE más citadas por la literatura, encontramos la propuesta por 
Constanza et al. (1997) quien definió los SE como los beneficios directos e indirectos de 
las funciones ecosistémicas obtenidos por la población humana. Asimismo, Daily (1997) 
sostiene que son las condiciones y procesos a través de los cuales los ecosistemas 
naturales y las especies que los integran sostienen y satisfacen las necesidades de la vida 
humana. Posteriormente, Millennium Ecosystem Assessment (MEA 2005) postuló que son 
“los beneficios que las personas obtienen de los ecosistemas”. Frente a definiciones que 
no distinguen entre los procesos ecosistémicos y los beneficios que de ellos se derivan a 
las poblaciones humanas (Balvanera y Cotler 2007), otros autores se enfocaron en 
precisar el concepto enfatizando en el componente de “servicio”. De Groot (1992) 
identificó tempranamente que la estructura y el funcionamiento de los ecosistemas 
tienen, potencialmente, capacidad de satisfacer directa o indirectamente necesidades 
humanas. Posteriormente, junto a otros autores precisó que los SE son únicamente las 
funciones del ecosistema que están estrechamente relacionadas con la capacidad de éste 
para satisfacer directa o indirectamente las necesidades humanas (de Groot, Wilson y 
Boumans 2002; Gómez-Baggethun y de Groot, 2007). Incluso propusieron un marco 
estandarizado para la evaluación y distinción de las funciones, bienes y servicios de los 
ecosistemas. En esa línea, Boyd y Banzhaf (2007) sostienen que los SE son los bienes 
ecosistémicos directamente consumidos o disfrutados por los seres humanos. Al 
identificarlos como SE finales excluyen del concepto los procesos y funciones de los 
ecosistemas.  
 

Mapeo del concepto de SE 
Aunque existen muchas clasificaciones, en este trabajo consideramos a Balvanera y 
Cotler (2007) quienes identificaron cuatro grandes tipos de enfoques de SE: (1) el primero 
pretende buscar marcos inter y transdisciplinarios para su estudio que, además de 
definirlos, identifican distintos actores sociales que se benefician diferencialmente de 
ellos. (2) Un segundo enfoque, biológico y asociado a la ecología de los ecosistemas, 
estudia los servicios que proveen determinados ecosistemas en su dimensión biológico-
ecológico en áreas acotadas, generalmente a través de la cuantificación. Se destacan aquí 
los análisis detallados de los componentes y procesos involucrados en la provisión de los 
SE. (3) Un tercer enfoque trabaja con metodologías de valuación económica (Boyd y 
Banzhaf 2007), especialmente las corrientes enroladas en The Economy of Ecosystems and 
Biodiversity (TEEB, 2010) y aquellas destinadas a proveer herramientas para los 
tomadores de decisiones. (4) Finalmente, un cuarto enfoque es identificado en las 
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experiencias orientadas a modificar los patrones de toma de decisiones para maximizar 
la conservación (Daily y Matson 2008; Rositano et al. 2017). 

 
Finalmente, identificamos un quinto enfoque vinculado a discusiones en el campo 

de la ecología política de los SE (Arnauld de Sarte 2014a y 2014b; Schröter et al. 2014; 
Bassett y Peimer 2015; Depietri et al. 2016). Esta última presupone que el término mismo 
y sus efectos de verdad merecen ser analizados (Arnauld de Sarte et al. 2014a) e indaga 
en las implicancias propias del concepto de SE en tanto dispositivo de poder (Foucault 
2002; Deleuze 1990). Sus preguntas se orientan a conocer los tipos de discurso implicados 
y sus efectos de verdad (Arnauld de Sarte et al. 2014a), a qué intereses se vinculan y, 
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finalmente, a la pertinencia misma del concepto en el marco de una ciencia crítica del 
orden social establecido.  

 

Supuestos relevantes al análisis socio-ecológico 
Una noción de frontera y altamente política (Arnauld de Sartre et al. 2014a) como la de 
SE involucra supuestos subyacentes que es necesario explicitar para desentrañar su 
utilidad para los análisis socio-ecológicos. Por nuestra parte, identificamos siete 
supuestos3 frecuentes en los encuadres epistémicos disyuntivos que resultan dominantes 
en la discusión de SE.  
 

Supuesto I: Desconocimiento de los valores intrínsecos o de uso de los ecosistemas 
El énfasis habitual en la noción de servicios conecta con una concepción mercantil, ya 
que, tradicionalmente, el concepto “opera básicamente dentro de los límites del marco 
del valor de cambio establecido tras la revolución marginalista de la economía neoclásica 
para el análisis económico del medio ambiente” (Gómez-Baggethun et al 2010, 1216). En 
este marco es difícil concebir los beneficios de la naturaleza como valores de uso, no sólo 
desde su aprehensión marxista, sino también clásica. De hecho, la mercantilización de 
los SE obedece a una “lenta evolución desde la concepción económica original de los 
beneficios de la naturaleza como valores de uso en la economía clásica hasta su 
conceptualización en términos de valores de cambio en la economía neoclásica” (Gómez-
Baggethun et al 2010, 1216). De este modo, la clasificación de los servicios cuantificables 
e intercambiables a través de mecanismos del mercado eclipsa “el valor intrínseco o el 
valor de uso de cualquier bien (...) en beneficio de su valor de cambio” (Maris 2011, 30). 
 

Supuesto II: Desconocimiento de otros regímenes económicos distintos a los de la 
economía de mercado 
La reducción de los SE a meros servicios destinados a mercados de transables suele 
minimizar la integralidad y complejidad del otro término de la ecuación: los ecosistemas. 
Este realce oculta otros regímenes económicos que rehúsan glorificar los mecanismos de 
intercambio de mercado, tales como formas de economía social, campesina, campesina-
indígena, tradicionales o ancestrales, comunales, de gestión comunitaria, entre otras. Tal 
como advierten Hinkelammert y Mora Jiménez (2009, 30), la absolutización de las 
relaciones mercantiles invierte la relación entre la necesidad del intercambio y la 
reproducción de la vida humana real (sujetos corpóreos y necesitados), subordinando la 
reproducción de la vida a ese mecanismo y estableciendo al primero como “ley 

 
3 Schröter et al (2014) también identifican siete controversias constitutivas del debate de los SE: 
antropocentrismo, relación explotadora hombre/naturaleza, complementariedad con la conservación de 
la biodiversidad, valoraciones divergentes, vaguedad conceptual, mercantilización y naturaleza normativa 
del concepto. Como se verá a continuación abordaremos algunas de ellas en coincidencia con estos autores. 
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fundamental”. Además, concebidos sólo en términos de la economía de mercado, los SE 
aparecen esencialmente como servicios olvidando el rol de reproducción y sostenimiento 
de otros regímenes económicos, e incluso desconociendo otras implicancias no 
económicas de la actividad de los ecosistemas. Esto sin perjuicio de que es común en la 
literatura el reconocimiento de servicios culturales. 
 

Supuesto 3: Simplificación de la complejidad social y ocultamiento de la desigualdad 
Los destinatarios de los beneficios de los SE suelen ser identificados como una 
humanidad indefinida que hace abstracción de las barreras sociales que la dividen. Se 
estarían ocultando sustanciales diferencias de poder, de clase, de estatus y, por tanto, 
ignorando las diferentes cuotas de beneficios que los SE ofrecen a los distintos grupos y 
sujetos y las responsabilidades también diferentes que les caben a unos y otros. 
 

Supuesto 4: Desconocimiento de los componentes sociales, históricos, políticos, 
económicos y sociales de los ecosistemas 
Algunos análisis conciben los SE como el resultado exclusivo de ecosistemas prístinos. 
Sin embargo, Daily (1997) ya reconoció una gradual pérdida de límites entre los 
ecosistemas naturales y antrópicos, aunque muestra preocupación por la pérdida de 
estos ecosistemas. Asimismo, el último informe de la Intergovernmental Science-Policy 
Platform on Biodiversity and Ecosystem Services (IPBES, 2019) reconoció explícitamente 
que “muchos beneficios dependen de la contribución conjunta de la naturaleza y los 
bienes antropogénicos, o pueden ser potenciados por ellos” (IPBES 2019, 51), 
evidenciando así un principio de ruptura de la división sociedad-naturaleza. En este 
sentido, los SE “no son sólo naturales, sino también el resultado de esfuerzos históricos, 
políticos, económicos y sociales” (Depietri et al. 2016, 83). Los enfoques que desconocen 
esta interrelación simplifican la realidad ecológica y social reduciendo su complejidad. Al 
respecto, Swyngedouw (2011, 43) afirma que las conceptualizaciones esencialistas de la 
naturaleza están destinadas a eclipsar el “momento político inscrito en el proceso de 
conferir sentido a la Naturaleza”. No obstante, no negamos la materialidad y preexistencia 
de (algunos) procesos ecológicos, sino que advertimos sobre una dimensión 
inherentemente política que nos permita “adoptar estrategias de replanteamiento de las 
coordenadas socio-ecológicas de la vida cotidiana, la producción de nuevas 
configuraciones socio-naturales y el cuestionamiento de la organización socio-
metabólica que habitamos, algo habitualmente llamado capitalismo” (Swyngedouw 
2011, 49). 
 

Supuesto 5: Dificultades para la operacionalización del concepto 
La operacionalización del concepto de SE plantea problemas; en particular, destacan los 
obstáculos para su incorporación en los procesos de toma de decisiones debido a las 
dificultades del mapeo de los servicios y las limitaciones propias de los sistemas de 
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contabilidad nacional y otros mecanismos (Daily y Matson 2008). Otros autores 
enrolados en los paradigmas críticos dudan de la posibilidad o incluso de la oportunidad 
de utilizar la noción (Maris 2011; Moreno-Mateos et al. 2015).  

Por nuestra parte, advertimos que muchos de estos intentos constituyen una 
herramienta más al servicio de la mercantilización de la naturaleza y del realismo 
epistémico (Escobar 2010). Esto es relevante cuando dirigimos nuestra atención a la 
cuantificación (y el proceso de abstracción que ello puede implicar) en relación a la 
crítica frankfurtiana a la creciente racionalización del mundo, de la que ya Weber (1991) 
daba cuenta hace más de 100 años. A decir de Enrique Leff (2005), el mundo es 
aprehendido por la matematización que encierra en sí misma un proceso abstractivo que 
lo clasifica, nombra, codifica y circunscribe a partir de los cánones de la racionalidad 
científica y sus instrumentos de gestión. Así, la matematización de los SE puede 
contribuir a hacer de los ecosistemas concretos un conjunto de elementos más o menos 
complejos pero abstractos y por tanto susceptibles de ser valorizados como mercancía. 
 

Supuesto 6: Análisis experto en detrimento de otras formas de conocimiento 
Asociada a la operacionalización del concepto aparece un conocimiento experto que 
enlaza con una idea de naturaleza como algo dado, innato, entendiendo que “sólo lo 
natural es real y su realidad deriva de que existe —como objeto— de manera 
independiente del hombre” (Velázquez Galindo y Rodríguez González 2019, 74). Desde 
nuestra perspectiva, su orientación hacia la clasificación y la cuantificación reduce el 
campo de utilidad del concepto a discusiones de expertos cuyos discursos se asumen 
desde una supuesta neutralidad, objetividad y exterioridad propia de los enfoques 
epistémicos realistas (Escobar 2010) o disyuntivos (Raffestin 1996). 
 

Supuesto 7: Finalismo antropocéntrico 
Al resaltar los servicios que ofrecen, se les atribuye a los ecosistemas un finalismo 
antropocéntrico (Arnauld de Sartre et al. 2014a) que constituye una de las limitaciones 
más importantes del enfoque (Maris, 2011). La concepción de los ecosistemas como 
exclusivamente destinados a la satisfacción de la especie humana, enfocada sólo en la 
utilidad que revisten directa o indirectamente para ella, supone “la idea de que el ser 
humano es la única criatura con un valor en sí mismo y el resto de lo viviente y no 
viviente tendría un valor instrumental en la medida de su utilidad para los seres 
humanos” (Maris 2011, 31). Por otro lado, hay otras funciones de los ecosistemas cuya 
importancia no radica en su condición de servicios para los humanos, sino que 
constituyen “una condición necesaria para la producción de todas las demás funciones 
(producción primaria, formación de suelo, etc.)” (Maris 2011, 28). 
 

Aperturas para el análisis socio-ecológico  
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Así como están planteados en el apartado anterior, estos siete supuestos subyacentes al 
concepto de SE constituyen obstáculos análisis socioecológicos acoplados que reflejen la 
compleja interacción de los factores. Utilizaremos esta estructura para ensayar una 
resignificación o más bien aperturas de cada uno de esos supuestos a la luz de la 
inscripción del concepto de SE en la teoría crítica.  
 

Apertura 1 
Es necesario romper definitivamente con la concepción mercantil del concepto y superar 
la escisión ecológico-social para lograr análisis acoplados críticos. En este sentido, 
algunos autores insisten en el reconocimiento de la multidimensionalidad de los valores 
(Martin-López et al, 2014), valoraciones intrínsecas, relacionales (Chan et al, 2016) e 
integradas (Jacobs et al, 2016) incluso otros proponen taxonomías de valores (Arias-
Arévalo et al, 2018) para incorporar al análisis de los SE. Sin embargo, las corrientes 
hegemónicas de la economía que priorizan los valores traducibles en transacciones 
monetarias menosprecian valores que escapan a sus métricas a través de la construcción 
del objeto ecosistémico como real y, por tanto, la modelación misma del concepto en su 
abordaje incompleto de las articulaciones ecología-sociedad. Proponemos superar esas 
lecturas para incorporar las contribuciones de los SE para considerar también sus valores 
de uso para seres humanos concretos, corpóreos y necesitados (Hinkelammert y Mora 
Jiménez 2009) así como para la misma conservación y reproducción de los propios 
ecosistemas, especialmente los menos antropizados. 
 

Apertura 2  
Que el concepto de SE oculte regímenes económicos comunitarios, estatales, ancestrales, 
entre otros no es una deficiencia inherente al enfoque, sino atribuible a las perspectivas 
económicas dominantes que exaltan al mercado y subordinan a él la vida humana y 
natural. La economía constituye una interacción sociedad-naturaleza y la pretensión del 
capital es que ésta se organice a través de mecanismos de mercado. Esta pretensión lleva 
a que el ser humano y la naturaleza queden subsumidos a su órbita, quedando “sujetos a 
la oferta y a la demanda, es decir, deberán ser tratados como mercancías, como bienes 
producidos para la venta” (Polanyi 2011, 185).  

Al respecto, Morgan Robertson (2006) evidencia una tensión entre ciencia y 
mercado al analizar la proliferación y desarrollo de mercados de SE en los EE.UU, 
afirmando que “la aparente sistematicidad y la estabilidad de las taxonomías y jerarquías 
científicas parece extremadamente tentadora para empresarios de SE” (Robertson 2006, 
384) en la medida en que estas ofrecen oportunidades de negocios. Sin embargo, en los 
intentos científico/empresariales de captar la proliferación de distinciones ecológicas “el 
capital es potencialmente desestabilizado”, dado que a menudo las tecnologías métricas 
utilizadas para la mercantilización de los SE son incapaces de ofrecer datos estables y 
reproducibles. “Este es un papel algo sorprendente de jugar para el conocimiento 
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científico, ya que a menudo se teoriza que es cómplice de la dinámica expansiva del 
estado y del capital” (Robertson 2006, 385). Lo que Robertson (2006) observa es una 
tensión entre la necesidad de abstraer la complejidad ecosistémica (para transformarla 
en mercancía) y, al mismo tiempo, ofrecer en el mercado esas distinciones ecológicas que 
no son susceptibles de una aprehensión estandarizada. Existe así una tensión entre la 
complejidad ecológica y la necesidad del capital de asimilar los SE como mercancía 
transable.  

Asimismo, el enfoque holístico de los SE no sólo reconoce esta complejidad sino 
también los valores de uso de los servicios a través de los cuales aprehende las 
motivaciones no económicas de las que está impregnada la economía (solidaridad, 
reciprocidad, uso compartido de SE). Inscribiendo el concepto en la teoría crítica y 
anclando el análisis socio-ecológico en ámbitos en los que operan regímenes económicos 
que no son mercado-céntricos (e.g. ayni en comunidades andinas de Bolivia y Perú), el 
concepto de SE resulta útil para análisis críticos que develen las imbricadas interacciones 
sociedad-naturaleza. 
 

Apertura 3  
Es común que los enfoques de SE que adhieren a epistemologías realistas, fragmenten lo 
real reduciéndolo erróneamente a sus partes. Otros enfoques, aunque no reducen el todo 
a sus partes, no logran integrar la realidad social a su análisis. Este velo no hace sino más 
evidente el carácter altamente político del concepto a la vez que nos interpela a inscribirlo 
en un marco teórico crítico.  

Frente a la rampante simplificación de las diferencias de poder, de clase, de estatus 
y de acceso diferencial a los SE encerrada en la idea de personas, vida humana, o sociedades 
(que obtienen sus beneficios), preferimos: (i) rescatar la utilidad de valorar las 
contribuciones de la naturaleza al bienestar/buen vivir de los grupos y, desde la teoría 
crítica, (ii) proponer una inscripción conceptual que muestre la complejidad ecológico-
social de las interrelaciones ecosistémicas y su consecuente irreductibilidad (Toledo 
2008), a la vez que evidencie el acceso y uso diferencial a los SE. La combinación de la 
complejidad del análisis de los SE junto con el uso de herramientas sociológicas 
permitirían develar desigualdades socio-espaciales. En este sentido aparece el reclamo de 
Lakerverld et al (2015) acerca de que la investigación sobre los SE incorpore la realidad 
de la inequidad y la justicia, si es que se intenta ayudar a sostener los ecosistemas que 
dice considerar. En esta línea, Paruelo et al. (2016) y Staiano et al. (2020) proponen el 
índice ESSI (Ecosystem Services Supply Index) que no sólo depende de los patrones de 
propagación de los SE (oferta), sino también del nivel de demanda y acceso de los 
beneficiarios (Laterra et al. 2019). 

Además, la constitución socio-ecológica de los SE implica una distribución 
desigual que es inherente a las sociedades capitalistas, fragmentadas, fundamentalmente, 
por diferencias de clase. Como veremos en el punto siguiente, son cada vez más 
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frecuentes los ecosistemas híbridos de límites definidos en el que los SE “naturales” son 
muy limitados y en los que hallamos otros (de origen antropogénico, proveídos por 
ecosistemas híbridos ensamblados) que funcionan coordinadamente al servicio de la 
generación y sostenimiento de ecosistemas singulares cuya apropiación privada 
evidencia fuertes desigualdades. 
 

Apertura 4  
La noción de ecosistema potencia la reinscripción del concepto de SE en la teoría crítica 
porque le son inherentes las nociones de complejidad e integralidad. Obviamente, no 
partimos de los ecosistemas como realidad natural y objetiva dada de antemano, sino 
constructivista; como “unidad organizada en el espacio y en el tiempo formada por 
componentes bióticos y abióticos interrelacionados, a través de los cuales fluye la energía 
y circula la materia” (Curtis et al. 2009, 944). En una definición enrolada en la perspectiva 
hombre-naturaleza interactiva (Raffestin, 1996), Víctor Toledo y Manuel González de 
Molina (2007, 9) sostienen que 
 

“[...] al postular el concepto de ecosistema, la ecología no solo descubrió la “estructura interna” de la 

naturaleza, al lograr identificar la unidad en la compleja e intrincada diversidad de los paisajes naturales, sino 

que hizo evidente que los llamados recursos naturales (el agua, el suelo, la energía solar, los minerales y las 

especies de organismos) conforman elementos o componentes que aparecen articulados e integrados los unos 

con los otros en conjuntos o unidades con una presencia real por las diferentes escalas del espacio […]” 

 

En este sentido, el espacio natural estaría compuesto por “unidades-totalidades” 
con una determinada arquitectura, composición y funcionamiento. La naturaleza 
constituye, ante todo, una matriz heterogénea compuesta por variados ensamblajes 
(Toledo y González de Molina 2007). Cada ecosistema compone un arreglo único e 
irrepetible de elementos bióticos y abióticos que se reproduce a través del tiempo y por 
tanto presenta una historia singular (Toledo 2008). Así entendidos, no sólo aceptamos la 
dimensión constructivista de la noción de ecosistema, sino también su dimensión 
histórica y, por tanto, contingente de los ecosistemas concretos. Posicionados en el marco 
de una epistemología constructivista (Escobar 2010) y de intersección (Raffestin 1996), 
no negamos la realidad biofísica, sino que resaltamos su continua transformación y 
conceptualización por parte de los humanos, así como las posibilidades y 
condicionamientos biofísicos implicados. Al respecto, Erik Swyngedouw (2011) sostiene 
que la idea misma de naturaleza (separada de lo humano) está cargada de imaginarios, 
narraciones y símbolos que hacen que no exista una “Naturaleza” exterior. Por el 
contrario, esas “inscripciones son siempre inadecuadas, dejan un vacío, un resto y 
mantienen una cierta distancia respecto a lo Real de las naturalezas realmente existentes, 
siempre complejas y caóticas, a menudo imprevisibles, radicalmente contingentes, 
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histórica y geográficamente variables, arriesgadas y configuradas en modos 
infinitamente enmarañados” (Swyngedouw 2011, 49). 

En este contexto, estos ensamblajes ecosistémicos no pueden ser considerados 
como “naturales”, y por tanto los servicios que de ellos se desprenden están sujetos a 
múltiples mediaciones en los que interviene la acción humana. Ya no se trata solamente 
de ciclos físicos y biológicos e interacciones que subyacen a lo que observamos cómo el 
mundo natural externo. La acción humana en toda su complejidad puede y debe ser 
considerada como parte de ellos. Nos referimos aquí a la multiplicidad de máquinas y 
artefactos que actúan como servicios (o dis-servicios) ecosistémicos y que se hallan en 
un continuum entre aquellos no antropizados hasta los socialmente más artificializados 
(Santos 2000). Estos ensamblajes ecosistémicos predominantes tienen una historia y una 
razón de ser que poco tiene de natural, en el sentido de inmutable o no atravesada por la 
propia humanidad (Raffestin 1996). En otros términos, si la configuración histórica de los 
ecosistemas humanos responde a diferentes regímenes de producción de naturaleza, la 
producción capitalista dio muestra de su capacidad de crear continuamente nuevas 
naturalezas (Smith 1984). Según Smith, en el capitalismo “la dependencia de la 
disponibilidad de una naturaleza externa para cada ciclo de producción [habría 
representado] un obstáculo considerable y una fuente de inseguridad para el capital” 
(Smith 2007, 26). De esa manera, la necesidad de derrotar las barreras a la continua 
acumulación de capital se conformaría como el motor de la producción de nuevas 
naturalezas. Un ejemplo elocuente lo constituyen los organismos genéticamente 
modificados (OGM) y las nuevas oportunidades de acumulación que representan. 

A partir de estas naturalezas transformadas, existen otros SE provistos por 
ecosistemas surgidos de la presurización calculada de las aguas subterráneas 
enriquecidas con fertilizantes y pesticidas en espacios de oferta ambiental. Podemos 
resaltar el proceso de subsunción real de naturaleza (Boyd y Schurman 2001; Smith 2007) 
implicados en la instalación y mantenimiento de un campo de monocultivo de papa 
transgénica que se estructura a partir del manejo intensivo e intencionado del agua. En 
este caso, nos encontraríamos con una provisión limitada de SE “naturales”, en cambio 
hallaríamos una serie de SE coproducidos que funcionan coordinadamente, al servicio de 
la generación y sostenimiento de este singular ecosistema. Podemos hallar motores, 
bombas extractoras, tuberías, montantes, y presurizadores manejados a distancia que 
emanan agua enriquecida con agroquímicos, a la vez que crean una micro-atmósfera 
húmeda al servicio de un cultivo genéticamente modificado y cuyo comportamiento 
paramétrico es previsible y cuidadosamente calculado (Larsimont, Carballo e Ivars 2018). 
La mayor parte de los factores bióticos y abióticos de este ecosistema estarían organizados 
a partir de una racionalidad mercantil que prescinde de unos SE mientras crea otros, más 
controlables y previsibles a fin de hacer un cultivo comercialmente más apto para su 
inserción en mercados mundiales. De este modo, nos encontramos con una oferta 
limitada de SE que habilita otros servicios como la regulación hídrica programada y el 
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control de otras variables que lo convierten en un ecosistema tan controlado que se 
asemeja a un laboratorio a cielo abierto.  

Como se pudo observar en el ejemplo anterior, no se puede prescindir 
completamente del medio biofísico material preexistente, aunque se puede crear a partir 
de él una serie cuidadosa y racionalmente ensamblada de nuevos ecosistemas híbridos, 
es decir, una nueva naturaleza a imagen y semejanza del capital (O’Connor 2001). Estas 
reflexiones refrendan la noción acerca de la naturaleza generalmente coproducida SE 
(Palomo et al 2016), ya que el concepto de ecosistema no supone necesariamente un 
ensamblaje “natural”, como prístino por fuera de la agencia humana. Inversamente, los 
entornos humanos no prescinden de la naturaleza ni se crean ecosistemas humanos sin 
relación alguna con ella. 
 

Apertura 5  
Primeramente, es necesario interrogarse por la oportunidad y necesidad de 
operacionalizar el concepto, además de su instrumentalidad y no neutralidad. A menudo, 
las operacionalizaciones obedecen a impulsos mercantilizantes capitalistas. Las formas 
más frecuentes de operacionalizar SE es circunscribirlos a análisis supuestamente 
objetivos que los abstraen, cuantifican e instrumentalizan a partir del aislamiento de los 
componentes sociales y ecológicos –desconociendo y simplificando sus interrelaciones-. 

Como explicamos, la separación analítica de sociedad y naturaleza no obedece a 
una necesidad de neutralidad cognoscitiva, por el contrario, implica una racionalidad 
instrumental que se sirve de determinado tipo de racionalización para ejercer su poder 
de definición de la realidad (Flyvbjerg 1998). Esta división opera en el marco de un 
paradigma teórico tradicional al que se opone una teoría crítica (CFR Horkheimer 2000), 
entendemos que desde el modelo de realidad científico dominante “la relación que 
establecemos con el entorno está signada por el utilitarismo (…) [y] no sólo cosificamos 
a la naturaleza, sino al hombre mismo” (Velázquez Galindo y Rodríguez González 2019, 
72). La relación de este enfoque científico abstractivo con el modelo mercado céntrico 
son estrechas y constitutivas. Maris (2011) explica que para alcanzar esta abstracción 
mercantilizante son necesarias tres operaciones: 1) Reducción: individualización y 
definición del objeto a través de la compartimentalización de ciertos elementos o 
funciones de los ecosistemas; 2) Apropiación: a través de la determinación del propietario 
legítimo de los bienes o servicios proporcionados por los ecosistemas; 3) Sustitución: 
mediante la asignación de un valor de cambio, surge la posibilidad de concebir bienes o 
servicios ecosistémicos sustitutos y/o de valor equivalente. En un registro similar, el 
sociólogo Razmig Keuchayan (2018) resalta tres operaciones subyacentes a la 
transformación de un objeto cualquiera a una mercancía mediante la “abstracción real”, 
mecanismo esencial y específico del modo de dominación capitalista. Un primer paso 
consiste en construir el objeto delimitando sus contornos. Luego hay que desacoplarlo, o 
sea aislarlo de su contexto material y humano. Finalmente hay que instaurar la 
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“calculabilidad generalizada” que permite el pasaje del valor de uso al valor de cambio 
(Keuchayan 2018, 126).  

En este cuanto la operacionalización cuantificante, entendemos que debe ser 
cuidadosa en el marco de la teoría crítica. La lógica matematizante e incluso la 
cuantificación de los SE no nos circunscriben, necesariamente, al marco de la teoría 
tradicional (Horkheimer, 2000). Por el contrario, esta interpretación abstractiva y 
cuantitativa puede constituir una contribución argumentativa profunda acerca de la 
magnitud de los procesos metabólicos de la producción capitalista de naturaleza (Smith 
1984). Por ejemplo, los estudios económicos ecológicos de Joan Martínez-Alier 
(Martínez-Alier 2009; Martínez-Alier y Roca Jusmet 2013) describen y analizan 
cuantitativamente los flujos de materia y energía en los intercambios sur/norte que 
abonan los conceptos de deuda ecológica, o las mediciones de consumo de energía 
endosomática y exosomática que muestran la brecha entre los países centrales y 
periféricos y entre clases sociales. Las contribuciones de Georgescu-Roegen (1996) al 
vincular la segunda ley de la termodinámica al proceso económico se inscriben en el 
mismo sentido. Asimismo, las consideraciones acerca del Antropoceno y del capitaloceno 
(Moore 2017) en particular también encuentran gran parte de su fuerza argumentativa 
en este movimiento. En este sentido, la cuantificada descripción que realiza Machado 
Aráoz (2009) al presentar el caso de Minera La Alumbrera o el análisis de la ruptura 
metabólica que implica ese proyecto (Machado Aráoz y Rossi 2017) son buenos ejemplos 
de ello. 

Ahora bien, en el marco de la teoría crítica no podemos olvidar que la “lógica de la 
cuantificación” implica que “la abstracción de todo lo específico al objeto, y su 
homogeneización en cualidades equiparables con las de otros objetos, para así ser 
reducida la propiedad a números, o sea, ser contadas las propiedades” (De la Garza Toledo 
2018, 304). No obstante, puede ser una herramienta inestimable en el marco de 
argumentación acerca del manejo de los ecosistemas (y sus servicios) en la medida que 
puede facilitar algunos parámetros de comparación y caracterización. Aunque muchos 
son inconmensurables, esta lógica abstractiva y cuantificante puede favorecer la 
construcción de parámetros de conmensurabilidad a pesar de considerar los distintos 
lenguajes de valoración (Martínez-Alier, 2009). Sin embargo, este movimiento debería 
ser cuidadoso y contextual dado que los ecosistemas no deberían volverse objetos de 
pura administración eficienticista (Hinkelammert y Mora Jiménez 2009). Nuestra 
propuesta conlleva una preocupación central por la administración instrumental y 
mercadocéntrica del mundo, de la cual la matematización de los SE puede ser una de sus 
más potentes instrumentos. No obstante, inscriptos en la teoría crítica, la cuantificación 
puede contribuir a describir, analizar, y develar adecuadamente singularidades de los SE 
concretos y sus implicancias socio-ecológicas específicas, así como a dar cuenta de la 
magnitud del impacto capitalista. 
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Apertura 6  
Especialmente en tiempos de ciencia posnormal, el conocimiento experto plantea 
inconsistencias con otras formas de acercamiento al problema como, por ejemplo, la de 
algunas cosmovisiones originarias de América, cuyas formas de conocimiento se basan 
en la subjetivación, lejos de la necesidad objetivizante de la que parte la ciencia moderna. 
Los conceptos se construyen y afianzan en su uso frecuente y -efectivamente- la 
concepción de los SE desde encuadres epistémicos disyuntivos le ha otorgado un sesgo al 
concepto. Sin embargo, se trata de un concepto capaz de simbolizar “un reflejo cambiante 
e híbrido” de la diversidad de actores que los conciben, interpretan, desarrollan, utilizan 
e instituyen aprovechando “que su significado está sujeto a una renegociación continua” 
(Dempsey y Suárez 2018, 177). En este sentido, existe la oportunidad de resignificar el 
concepto de SE desde la teoría crítica, en tanto se trata de un concepto capaz de desbordar 
los cánones que intentan circunscribirlo como simple instrumento.  

Por otro lado, el abordaje inscripto en la modernidad ecológica excluye otras 
cosmovisiones humanas a la vez es incapaz de aprehender la capacidad de agencia de los 
propios ecosistemas en tanto dotados de intencionalidad para sostenerse como tales. Esto 
es fundamental porque si sólo atribuimos capacidad de agencia a los humanos se 
dificultan enormemente los análisis socio-ecológicos acoplados. Ahora bien, inscriptos 
en la teoría crítica podemos extrapolar lo que Viveiros de Castro señala para las 
epistemologías de los amazónicos4 y concebir a los ecosistemas como ensamblajes 
complejos, únicos e irrepetibles susceptibles de evidenciar un “máximo de 
intencionalidad o abducir [de ellos] un máximo de agencia”, de forma tal de “entender 
cada evento como una verdadera acción, una expresión de los estados intencionados de 
algún sujeto” (Viveiros de Castro, 2004 citado por Velázquez Galindo y Rodríguez 
Gonzáles 2019, 75). Por tanto, los ecosistemas constituyen un concepto cuyo contenido 
se vincula a ensamblajes concretos que toman en cuenta esta especificidad y no 
abstracciones estandarizadas que tomen a unos ecosistemas (y sus respectivos servicios) 
respecto de otros como intercambiables y sustitutos. 
 

Apertura 7 
Inscripto en la modernidad ecológica, el concepto de SE concibe los ecosistemas como 
exclusivamente destinados a la satisfacción de la especie humana. Sin embargo, desde la 
teoría crítica se podría visibilizar un potencial heurístico, valorativo y compositivo que 

 
4 En otro sentido, este autor hace una apreciación acerca de la forma de conocimiento del entorno de los 
amazónicos enfatizando en su radical diferencia respecto del conocimiento científico occidental que 
precisa objetivizar para conocer, por el contrario “la personificación o subjetivación implica que la “actitud 
intencional”, adoptada en relación con el mundo ha sido de alguna manera universalizada, en este sentido, 
el verdadero conocimiento (chamánico) pretende mostrar un máximo de intencionalidad o abducir un 
máximo de agencia (Viveiros de Castro, 2004, 469; citado por Velázquez Galindo y Rodríguez Gonzáles, 
2019: 75). 
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haga uso de las interrelaciones y complejidad propias del enfoque ecosistémico para dar 
cuenta de los complejos mecanismos por medio de los cuales los SE contribuyen al buen 
vivir de los sujetos, los grupos y las sociedades, así como a su propia autopoiesis. Desde 
la perspectiva crítica, la noción de SE introduce los elementos y factores de la naturaleza 
(incluyendo la responsabilidad de su conservación) en la vida social de una manera 
superadora de la monolítica noción de recurso natural. Adoleciendo de la misma 
instrumentalidad, los recursos naturales se caracterizan por su parcialidad (Ivars 2013), y 
omiten el concepto de ecosistema (y cualquier otro) como unidad mínima a partir de la 
cual considerar la naturaleza, desdibujando la variedad e interconexión de las funciones 
ecosistémicas y sus maneras de contribuir a las diversas actividades humanas. Solo a 
modo de ejemplo, podemos mencionar el estudio de las redes micorrícicas (mycorrhizal 
network) en las que se advierten transferencias, intercambios, en definitiva, flujos de 
nutrientes, pero también de agua e información entre los árboles de un bosque (Simard 
et al. 2012) a través de la simbiosis entre el reino fungi y vegetal. Estos fenómenos nos 
obligan a conceptualizar los ecosistemas como entes vivientes y sus respectivos servicios 
como parte de una complejidad inextricable cuyas conexiones apenas empezamos a 
conocer y de cuya capacidad de agencia e intencionalidad aún no podemos dar cuenta. 

Finalmente, identificamos un quinto enfoque vinculado a discusiones en el campo 
de la ecología política de los SE (Arnauld de Sarte 2014a y 2014b; Schröter et al. 2014; 
Bassett y Peimer 2015; Depietri et al. 2016). Esta última presupone que el término mismo 
y sus efectos de verdad merecen ser analizados (Arnauld de Sarte et al. 2014a) e indaga 
en las implicancias propias del concepto de SE en tanto dispositivo de poder (Foucault 
2002; Deleuze 1990). Sus preguntas se orientan a conocer los tipos de discurso implicados 
y sus efectos de verdad (Arnauld de Sarte et al. 2014a), a qué intereses se vinculan y, 
finalmente, a la pertinencia misma del concepto en el marco de una ciencia crítica del 
orden social establecido.  

Finalmente, identificamos un quinto enfoque vinculado a discusiones en el campo 
de la ecología política de los SE (Arnauld de Sarte 2014a y 2014b; Schröter et al. 2014; 
Bassett y Peimer 2015; Depietri et al. 2016). Esta última presupone que el término mismo 
y sus efectos de verdad merecen ser analizados (Arnauld de Sarte et al. 2014a) e indaga 
en las implicancias propias del concepto de SE en tanto dispositivo de poder (Foucault 
2002; Deleuze 1990). Sus preguntas se orientan a conocer los tipos de discurso implicados 
y sus efectos de verdad (Arnauld de Sarte et al. 2014a), a qué intereses se vinculan y, 
finalmente, a la pertinencia misma del concepto en el marco de una ciencia crítica del 
orden social establecido.  

Resumiendo, las obturaciones al análisis socio-ecológicos acoplados que los SE 
presentan cuando es inscripto en la modernidad ecológica se convierten en 
oportunidades al interpretarlos en el marco de la teoría crítica (Figura 2). El análisis 
muestra que, utilizados a la luz de la teoría crítica, estos supuestos -y el concepto de SE- 
contribuyen a develar y abordar adecuadamente complejidades socioecológicas.  
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Tabla 1 Síntesis de resultados: obturaciones y oportunidades del concepto.  

Fuente: elaboración propia. 

 

 

Conclusiones 
En este trabajo partimos del supuesto que el concepto de SE es altamente político y 
polisémico, ya sea que contribuya a la parcelación, abstracción y, en definitiva, a la 
mercantilización de estos servicios, o enfatice en la interrelación y, por tanto, en la 
inconveniencia de considerarlos desvinculados del medio socio-ecológico. Tratándose de 
un concepto tan tensionado, resulta inconveniente prescindir de su dimensión política y 
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performativa, tal como da cuenta el enfoque de la ecología política de los SE (Depietri et 
al. 2016; Bassett y Peimer 2015; Kull et al. 2015; Arnauld de Sartre et al. 2014a). Es decir, 
no podemos olvidar que los SE constituyen un verdadero “agenciamiento de 
enunciación” (Guattari 1996).  

Desde esta perspectiva, postulamos que los ecosistemas, y sus respectivos 
servicios, tienen un carácter histórico, contingente e irrepetible (Toledo 2008), y nos 
avocamos a implosionar los marcos epistemológicos que los nombran, codifican, 
circunscriben y administran según los cánones de la racionalidad científica y los 
instrumentos económicos (Leff 2005) de la modernidad ecológica. Es importante 
cuestionar los sentidos del concepto en concordancia con herramientas de otros 
dominios científicos híbridos para coadyuvar a comprender no sólo la dimensión 
concreta y situada de los procesos de apropiación y manejo de la “naturaleza” en el 
capitalismo global, sino también los aspectos globales de una macrodinámica 
apropiativo-destructiva de la naturaleza.  

Una clasificación epistémica de los principales abordajes del concepto permitió 
identificar un enfoque dominante que es científica y políticamente acotado, y que 
reproduce la histórica división entre el dominio de las ciencias naturales y sociales. Como 
explicamos, esta escisión no implica solamente que el conocimiento sea parcelario y 
escindido, sino que la propia ontología de los objetos queda constituida a partir de esta 
separación; es decir, que la separación analítica entre el mundo natural y social termina 
operando como una separación real.  

El desplazamiento del concepto de SE, acuñado en el paradigma de la modernidad 
ecológica mercantilizante, llevó a identificar siete de sus supuestos subyacentes. Esta 
estructura ordenó un análisis destinado a explorar el valor heurístico del concepto y su 
objetualidad fronteriza (boundary object), así como a analizar su utilidad y potencia para 
dar cuenta de la dinámica ambiental del capitalismo y servir a análisis socio-ecológicos 
acoplados. 

Los resultados confirmaron la presunción inicial de la ineptitud del concepto de 
SE para dar cuenta de las articulaciones sociedad-naturaleza y de la dimensión social de 
los ecosistemas cuando se inscribe en el marco de la modernidad ecológica. Asimismo, 
resaltaron sus potencialidades para lograr análisis socio-ecológicos críticos acoplados 
cuando es utilizado en el marco de la teoría crítica, dando cuenta de las obturaciones y 
aperturas inherentes a la inscripción del concepto en uno u otro paradigma. En el marco 
de la teoría crítica se advirtieron los límites de aquella inscripción paradigmática: el 
ocultamiento de la presencia de otros regímenes económicos distintos a los de la 
economía de mercado; el desconocimiento de valores intrínsecos o de uso de los 
ecosistemas; la obliteración de los componentes sociales constitutivos de los SE, de la 
complejidad social y la desigualdad; las implicancias políticas de su operacionalización; 
su sesgo científico homogeneizante, abstractivo y reduccionista; el frecuente 
ocultamiento de otras formas de conocimiento y, también; su finalismo antropocéntrico. 
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Asimismo, su inscripción teórica crítica permite no sólo superar estas obturaciones sino 
también resaltar su potencialidad para desbordar los cánones que intentan 
circunscribirlos a simples servicios valuables y transables para evidenciar las complejas 
interacciones ecológicas-sociales (y sus implicancias en el orden social), sus 
singularidades, su carácter político, histórico, contingente e híbrido, así como su valor 
intrínseco y/o de uso y su consecuente irreductibilidad. También esta inscripción 
contribuye a dar cuenta de la desigualdad, la injusticia en los análisis ecológicos y 
ecológico-distributivos y la capacidad del capitalismo de generar variados ecosistemas y, 
consecuentemente, SE en su lógica de relance constante de la acumulación de capital. 
Finalmente, también contribuye a evidenciar la capacidad de agencia de la naturaleza (y 
de los ecosistemas) reconocida por otras cosmovisiones. 

La reinscripción del concepto a través de la confrontación de sus definiciones 
mercantiles/instrumentales permite evidenciar, tanto los límites biofísicos (materiales) 
de los fenómenos socio-ecológicos como las aprehensiones ontológicas y epistémicas 
subyacentes. 
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